
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de marzo de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2020-00226-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Perfeccionado el embargo y el secuestro del vehículo con placas BXW719, 
de propiedad del ejecutado, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado por el término de diez (10) días del avalúo presentado por la 
parte actora, para que los interesados presenten sus observaciones. 
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DEISY JACQUELINE GARCÍA GÓMEZ 
ABOGADA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ORIENTE 
DEISYJACQUELINEABOGADA@GMAIL.COM 

SEÑOR 
JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
MEDELLÍN, ANTIOQUIA 
E.S.D 
  
________________________________________________________________________ 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:    KELLY JOHANA LÓPEZ TRUJILLO 
DEMANDADO :   ARNOLD SEBASTIÁN SÁNCHEZ SERNA 
RADICADO:   05001311000720200022600 
ASUNTO:    AVALÚO DEL VEHÍCULO BXW 719 

 
DEISY JACQUELINE GARCÍA GÓMEZ, abogada titulada y en ejercicio, mayor y vecina 

del municipio de Rionegro, Antioquia, identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.036.943.519, portadora de la T.P. N°341.161 del C.S. de la J., obrando en calidad de 

apoderada de la señora KELLY JOHANA LÓPEZ TRUJILLO, dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito me permito aportar el avalúo elaborado por el 

señor Jefferson Rubio Barragán perito avaluador nombrado por el despacho. 

 

Sea esta la oportunidad para manifestar al despacho que como bien se sabe el secuestre 

Saulo de Jesús Montoya dio el vehículo en depósito al señor Carlos Alberto Tamayo Bolívar 

y que obviamente el señor Tamayo uso el vehículo por varios meses, por lo que el uso del 

vehículo podría incidir en el kilometraje del mismo.  

 

También es importante mencionar que cuando el vehículo se inmovilizó en febrero de 2021 

el Inspector de Tránsito presentó un informe de las condiciones en las que se encontraba 

el vehículo, por lo que solicito al despacho todos estos factores sean tenidos en cuenta a la 

hora de aprobar o no el avalúo presentado por el perito. 

 

Una vez aprobado el avalúo del vehículo, le solicito respetuosamente al despacho se fije 
fecha para remate. 
 
 
Anexos 
 
. Avalúo Vehículo Perito. 
 
 
Del señor Juez,  
 
 

 
DEISY JACQUELINE GARCÍA GÓMEZ 
T.P. 341.161 del C.S. de la J. 
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